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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRICÍON

PARA LA CAPITAL

Por un año... 50

Por se!s meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

/•Por un año... 60
PARA FUERA

/ Por seis meses 32
DE LA CAPITAL, j

VPor tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

* BURGOS.
•ftb --..(i <;i'íir) pfiviü /'*------

(Gaceta núm. 28.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia, entre parles, de la una D. Fran
cisco de las Rivas, vecino de Madrid, y 
en su nombre el Licenciado D. Manuel 
Alonso Martínez, demandante; y de la 
otra la Administración general, deman
dada y representada por mi Fiscal, sobre 
revocación de la Real orden de 10 de 
Octubre de 1862, por la cual, entre 
otras cosas, se aprobó el deslinde admi
nistrativo del monte llamado Pinar ne
gro, término de Santiago de la Espada, 
provincia de Jaén.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Que por Real orden de 5 de Abril de 

1858 se comisionó á D. Juan Grosellos 
Lassala para averiguar los derechos del 
Estado en los montes de Sierra-Segura, 
practicar los deslindes administrativos y 
promover las acciones en defensa de los 
intereses públicos, por lo que procedió 
desde luego á reunir lodos los datos que 
estimó conducentes al efecto; y relativa
mente al Pinar negro, unió al expediente, 
entre otros:’

1. ° Certificado del mismo comisio
nado refiriéndose á las diligencias ins
truidas á consecuencia del incendio acae
cido en el Pinar negro, como de la per
tenencia del Estado, en 8 de Setiembre 
de 1844, según el parte dado por el 
Alcalde de Santiago de la Espada, en 
que resulta del reconocimiento hecho por 
los guardas, celadores y perito agróno
mo , que los pinos inutilizados fueron 
2.000, en especie salgarefios, valuados 
en 11.560 rs.; y como importase la 
pena de ordenanza 119.040, ascendió la 
totalidad á 130.600.

2. ° Otro del propio comisionado, 
que contiene la relación clasificada por 
partidos judiciales de todos los montes 
existentes en la provincia de Jaén, con 
arbolado ó sin él, punto donde se halla
ban, cabida, poseedores actuales, número 
de árboles, especies, rendimientos anua
les y observaciones, firmada en 10 de 
Febrero de 1847 por el Comisario Don 
Rafaél Díaz de Quintana, y visada por 
el Gobernador, en la que aparece lo si
guiente:

Santiago de la Espada.—Pinar negro. 
—Del Estado.—2400 fanegas con ar
bolado muy poblado de pinos salgarefios 
y chaparros, encontrándose dentro de 
estos terrenos varias labores que poseen 
particulares de esta villa.

5.° Otro con referencia al expediente 
general de dvslinde de los montes de la 

provincia, formado por el Gobierno de la 
misma en 1852, en el cual existe una 
descripción de las dehesas y montes co
nocidos como de la propiedad del Estado 
en dicha provincia y primer distrito, en 
que se lee.—Pueblo de Santiago de la 
Espada.—Pinar negro.—2400 fanegas. 
—Pinos y chaparros.—El pasto, los 
Propios.— Hallándose á su final la nota 
que á continuación se expresa: En el si
glo XIII, cuando la conquista, fueron do
nados estos montes á los Caballeros de 
Santiago, y su administración tuvo varias 
vicisitudes basta el año 1755, en que 
se dispuso el establecimiento de una Ad
ministración especial por el Estado, el 
que aprovechaba y disponía del arbola
do, y el común de los pueblos del usu
fructo de los pastos.

4."  Otro que comprende el acta de 
la sesión del Ayuntamiento de Santiago 
de la Espada, su fecha 50 de Junio de 
1855, en que se acordó evacuar el in
forme ordenado por el Gobernador res
pecto á la pertenencia de las labores y 
montes del Pinar negro, la contribución 
que pagaban y derecho que tuvieran los 
ganaderos de aprovechar sus pastos, ex
presando que desde tiempo inmemorial 
se hallaba el pueblo en posesión del de
recho de disfrutar con sus ganados lo
dos los pastos de los terrenos que com
prendía su demarcación municipal, y de 
hecho había venido usando de él sin la 
menor contradicción, ni por parle del 
Gobierno ni por la de ningún particular, 
no habiendo satisfecho cantidad alguna 
por el disfrute hasta 1857: que en este 
año se procedió á hacer nuevo señala
miento de jurisdicciones por haberse 
emancipado de Segura de la Sierra, su 
matriz, la aldea de Pontones y sus cor
tijadas anejas, y desde entonces se fijó 
á los pastos del distrito de la villa la 

cantidad de 10.824 rs. para atender al 
presupuesto municipal, contribuyendo 
todos los ganaderos en repartimientos 
á prorala del número de cabezas, y 
abonándose á la Hacienda 541 rs. por 
el 5 por 100 de arbitrios municipales: 
que el monte del Pinar negro nunca 
fué de propiedad particular, y por con
siguiente ni á Antonio Leon de Lara, 
ni á sus herederos, se les reputó ja
más por dueños de él, si solo de 
las tierras labrantías: que esto era 
tan exacto, que los guardas del monte 
del Estado siempre extendieron su vigi
lancia á la custodia y conservación del 
arbolado, corroborándose con haber en
tablado denuncias ante el Juzgado de 
primera instancia sin haberse entendido 
con aquellos.

5.°  Otro con referencia al padrón de 
riqueza de 1855, en el cual resulta que 
contribuían como propietarios en el sitio 
de los Charcones del Pinar negro un es
caso número de vecinos por corta canti
dad, concluyendo el certificado con ex
presar que ni los individuos que se men
cionaban ni otro alguno aparecían en el 
padrón de riqueza como propietarios del 
monte ni de sus pastos:

Vistos los documentos que se presen
taron por D. Francisco de las Rivas, y 
son los siguientes:

1/ Una escritura pública otorgada 
en 19 de Agosto de 1854 por D. Blas 
Olivares, Hermenegildo Palomares, Juan 
José, Gabriel, Pablo y Manuel de Lara, 
por la cual vendieron á dicho Rivas todo 
el terreno poblado de monte de pino sal - 
gareño, llamado el Pinar negro, sito en 
jurisdicción de Santiago de la Espada, 
lindante con tierras laborables de los 
vendedores, quienes habían hecho la ad
quisición por herencia, Olivares por 
muerte de su madre Paula González de 



Lara; Manuel,. Gabriel, Pablo y Juan 
José de Lara por la de su padre; y Her
menegildo Palomares por su madre Ga
bina Ojeda de Lara; enajenando todos 
junios y cada uno por su parle el expre
sado terreno en precio de 42.500 rs. 
que confesaron haber recibido del com
prador:

2.° Testimonio por Escribano pú
blico del apeo y amojonamiento judicial 
del Pinar negro, hecho á instancia deD. 
Francisco de las Rivas en 1855, en 
cuyas diligencias obran. — En primer 
término: Las posiciones evacuadas por 
los que otorgaron la escritura anterior, 
ratificándose en su contenido, y expre
sando además que carecían de los com
petentes testamentos, inventarios, cuen
ta, partición y adjudicación, por lo que 
se apoyaban en el prolongado disfrute de 
cuantas producciones había dado el pré- 
dio; percibiéndolas por convenio amistoso 
é iguales parles comoterreno pro indi
viso.— En segundo lugar: una justifica
ción de seis testigos, liedhá por Rivas 
para acreditar tal aprovechamiento por 
él y por sus causa-habientes desde 
tiempo inmemorial, ó al menos de 50 
artos.—T por último: El deslinde judi
cial por el Alcalde dfc Santiago de la 
Espada, ejecutado por delegación del 
JüeZ de primera instancia de Segura en 
los días 27, 28 y 29 de Julio de 1855, 
cón asistencia de los peritos y testigos, 
previas lás correspondientes citaciones, 
mereciendo la aprobación del menciona
do Juez en 21 de Agosto del mismo mes 
y alió, en el que declaró cefrada y aco
tada perpetuamente la linca como perte
neciente al Rivas en pleno dominio y 
posesión, sin perjuicio de las servidum
bres:

Vista el acta de deslinde gubernativo 
que con todos estos antecedentes y en 
■virtud de ellos extendió en los dias 16 y 
17 de Junio de 1859 I). Juan Crosellés 
Lassala, comisionado por la Real orden 
de 5 de Abril de 1858, habiendo anun
ciado la operación por medio de! Boletín 
N edictos con la anticipación correspon
diente, citado con la antelación debida á 
los interesados y colocado los piquetes 
necesarios:

Vista la protesta hecha por D. Gre
gorio Castaños, apoderado de D. Frau

de

causa no se alterasen los limites señala
dos á su finca por el comisionado:

Vista la providencia del Gobernador, 
su fecha 50 de Marzo de 1861, en que 
se acordó que se procediera á practicar 
el amojonamiento según lo prescrito en 
el arl. 21 del Real decreto de 1.

Vistas la diligencia de amojonamien
to y la protesta hecha al dar principio á 
esta operación por 0. Gregorio Castaños 
y el Licenciado D. Luciano Marín, en 
representación de D. Francisco de las 
Rivas, quienes expusieron que como re
clamase su principal en el acta de deslin
de la propiedad de los terrenos que le 
pertenecían, según resultaba de ios docu
mentos que en tiempo y forma había pre
sentado, y protestase en el acto la com 
pelencia de la Administración por no lin
dar su finca con montes públicos, sobre 
cuyos extremos no resolvió el Goberna
dor, se'habia infringido la regla 2.a de 
la Real orden de lo de Marzo de 1860: 
que solo so le habia hecho saber el con
tenido del acta del mencionado deslinde, 
dando lugar á que creyera que se le re
conocía su propiedad,según expresaba en 
su contestación de 26 de Setiembre de 
1860: que como ahora se les hubiera 
informado que lo que se intentaba apear 
era por considerarlo propiedad del Esta
do, no juzgando bastantes los títulos 
presentados por 11 i vas, protestaban en 
nombre del1 mismo contra dicha opera
ción si no se declaraba pertenecería los 
terrenos, por lo que pidieron la suspen
sión; mas el comisionado consignó la 
protesta y ejecutó el amojonamiento en 
8 de Mayo, acompañado del Ingeniero de 
de Montes, de los prácticos y guardas, 
prévias las correspondientes citaciones:

Visto el escrito con que D. Francisco 
de las Riyas acudió al Gobernador re
produciendo 4a protesta, por lo que en 
4 de Julio de 1862 dispuso esta Auto
ridad que se remitiese el expediente al 
Ministerio de Fomento conforme á lo 
proscripto en el artículo 21 del Real de
creto de l .° de Abril de 1846; y hecho 
así, recayó la Real orden de 10 de Oc
tubre del mencionado añude 1862, por 
la cual se aprobó el deslinde entendién
dose tan solo para los efectos adminis- 

adquisicion presentados á la Autoridad con el fallo siempre que por cualquiera 
superior administrativa en tiempo hábil: 
que tampoco convenia en que fueran las
timados ó menoscabados los derechos de 
posesión y propiedad correspondientes á 
Rivas ínterin no recayera fallo ejecutorio 
en el oportuno juicio plenario de posesión 
que hubiera de provocarse y ventilarse
ante el Tribunal competente; y pidió la Abril de 1846: 
nulidad que en su sentir envolvían los . 
actuales procedimientos por carecer de 1 
competencia la Administración civil, toda 
vez que confinando el prédio con otros de 
dominio particular, se hallaba fuera de 
los alcances de la sanción del art. l.° del 
Real decreto de 1,° de Abril de 1846, 
interpretado en sentido auténtico por los 
de 20 de Marzo de 1850 y 7 de Diciem 
bre de 1855, dictados para la resolución 
de las competencias entre el Juez de pri
mera instancia de Escalona y el Goberna
dor de Toledo, y entre el Juez de primera 
instancia de la Molilia del Palancar y el 
Gobernador de Cuenca.

Vistos el plano, la memoria del comi
sionado, fecha 12 de Diciembre del re
ferido año 1859, en que se expresaba 
que ningún derecho había adquirido el 
comprador á los terrenos1, los cuales 
deberían continuar, como pertenencia 
del Estado, custodiados y vigilados por 
los dependientes, del ramo y sin ínter- i 
vención de otra persona; y la providen
cia del Gobernador de Jaén, dictada en 
17 de Julio de 1860, en la cual, de con
formidad con lo informado por el comi
sionado, Consejo provincial y Sección 
de Fomento, aprobó el deslinde con la 
extensión que comprendía el acta, sin 
perjuicio de las reclamaciones que los 
interesados juzgasen oportuno deducir , 
en uso de las facultades que les concedía 
el arl. 2.° de la Real orden de 15 de 
Marzo del citado año, á cuyo efecto se 
les comunicaría por donducto del Gober
nador de Madrid y Alcaldes de Pontones 
y Santiago de la Espada, para que den
tro del término de 15 dias, que empeza
rían á contarse desde la fecha de la co
municación, ejercitaran sus acciones en" 
la vía y forma que prevenían las enuncia
das Reales órdenes, bajo el supuesto de 
que trascurrrido dicho plazo no serian 
oidos y el expediente seguiría su curso:

Vistas la diligencia de notificación

'• Manuel Alonso Martínez á nombre de B. 
Francisco de las Rivas, acompañando:
1üna obligación simple testimo

niada por exhibición del interesado, y 
en virtud de la cual José Pío Palomares, 
Antonio Alguacil, Valentín ‘Espinosa, 
José María Muñoz y Doña Josefa Serra
no, vecinos de Santiago de la Espada y 
ganaderos en ella, tomaron en arrenda
miento en 14 de Diciembre de 1856 el 
disfrute de los pastos del sitio llamado 
Pinar negro de propiedad de! Rivas, por 
1.000 rs. en dos plazos, siendo el pri
mero en 50 del expresado mes, y el se
gundo en 15 de Agosto de 1857.

2.° Otra obligación extendida en 
igual forma, otorgada en 15 de Setiem- 

- bre de 1858 por Antonio Alguacil, Va
lentín Espinosa, Benito Ojeda y la viuda 
de Pedro Fernando Ruiz Marín, por la 
que tomaron en arriendo del expresado 
sugelo el aprovechamiento de los mismos 
pastos desde el citado día hasta 1.° de 
Abril de 1859 en la. cantidad de 2.200 
reales.

5.° Recibos á favor de Rivas de las 
cuotas de contribución correspondientes
á los años de 1857 á 1861.

i Y en virtud de estos documentos y de 
los anteriormente referidos, pide que se 
consulte la revocación de la Real orden
de 10 de Octubre de 1862, condenando 
á la Administración á que respete á Don 
Francisco de las Rivas en la posesión del 
Pinar negro, quedándola á salvo su dere
cho para ejercitarle si le conviniese en el 
juicio plenario de posesión ó. en el de 
propiedad, y podiendo, caso de enlabiar
se, exigir del poseedor la fianza á que se 
refiere e.1 art. 14 del Real decreto de 1.° 
de Abril de 1846:

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de que se absuelva á la Admi
nistración de la demanda y se confirme 
la Real orden reclamada:

Vista la ley de 2 de Abril de 1845 
sobre organización y atribuciones de los 
Consejos provinciales, que en su art! 8/ 
les atribuye el conocimiento de las cues
tiones-contenciosas relativas al deslinde 
y amojonamiento dé los montes que per
tenezcan al Estado, á los pueblos ó á los 
establecimientos públicos, reservando las 
cuestiones sobre la propiedad á los Tri
bunales competentes:

cisco de las Rivas, manifestando: que 
aun cuando lo obrado diferia del deslinde 
judicial practicado en la finca en 1855 á 
solicitud y como de la exclusiva perte- I 
nencia de su principal, no por ello se i 
había de entender que este asentía tácita 
ni expresamente á que se alteraran en lo 
más mínimo los legítimos limites lijados 
en aquella operación, conforme con la 
anterior de época remota y títulos de

hecha á Rivas en 15 de Setiembre, y la 
solicitud que en 26 del mismo dirigió al 
Gobernador expresando que, aunque di
cho deslinde difería en algo del que á su 
instancia se practicó solemnemente y con 
todas las formalidades legales por la Au
toridad judicial en 1855, no siendo la 
diferencia y el perjuicio de gran monta, 
en obviacion de gastos renunciaba á ha
cer reclamación alguna, y se conformaba 

tralivos, y salvos los derechos que en 
juicio de propiedad ó plenario de pose-

■ sien pudiera reclamar ante los Tribuna- 
lesde justicia el mencionado Rivas, dueño

; que dice ser del expresado monte, y
' cualquier otro interesado respecto al
i aprovechamiento de los productos fores

tales del prédio referido:
Vista la demanda presentada ante el 

i Consejo de Estado por el Licenciado D.

Vista la Real orden de 7 de Abril de 
1846 dando instrucciones para el cum 
plimienlo del Real decreto sobre el des 
linde y amojonamiento de los montes del 
Estado, Propios y comunes, y su artículo 
1." que dice: «El deslinde de los montes 
«del Estado y de los que confinen con 
«ellos en lodo ó en parte, ya pertenezcan 
»á los propios y comunes, ya á las cor 
«poraciones y establecimientos públicos y



• ! I»ó y» á los particulares, corresponde á ' cumplimiento, sabed: que he venido en acudiendo al Ayuntamiento con una ex- I aprobado, toda vez que la corjwracion 
»los Jefes políticos como encargados de decretar lo siguiente: I posición que le fuá desestimada, recurrió municipal había satisfecho el descu
la Administración civil en sus respecli- 
»vas provincias:»

Considerando que algunos aflos ántes 
de la fecha del deslinde se hallaba Don 
Francisco de las Rivas en posesión del 
monte llamado Pinar negro, sin que apa
rezca uingun acto de contradicción duran
te ese período, y por lo mismo, que 
cualesquiera que sean los titulos en que 
la Administración pretenda fundar su 
derecho al todo ó parle de él; no podía 
á la expresada fecha estimarse legalmen
te monte del Estado:

Considerando que tampoco resulta que 
lindase con montes públicos, ántes bien 
se ha alegado por D. Francisco de las 
Rivas, y no se ha contradicho por la 
Administración, que confinaba por lodos 
lados con propiedades de particulares:

Considerando en su virtud, que aun 
en el caso de que el Estado se creyese 
con derecho al monte, y que los antece
dentes y documentos que posee se lo die
ran para reclamarlo en todo ó en parte 
en el correspondiente juicio, no hubo fun
damento legal para el deslinde adminis
trativo;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Conteneioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. José Cave
da, Don Antonio Escudero, Don Manuel 
García Gallardo, D. Francisco González, 
D. Santiago Otero y Velazquez, D. An
tera de Echan i , Don José de Sierra y 
Cárdenas, D. Pedro Sabau y D. Manuel 
Oro vio,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden 
contra la cual se interpuso la demanda, 
y el deslinde administrativo aprobado por 
ella, y en mandar que si la Administra
ción pública se cree con derecho al Lodo 
ó parle del monte en cuestión, lo deduz
ca donde y como proceda.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. = 
Está rubricado de La Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta 
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordo que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se. notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 15 de Diciembre de 1864. = 
Pedro de Madrazo.

(Gaeeta núm 30.)
CONSEJO DE ESTADO.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Barcelona y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes loca su observancia y

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación, 
entre partes, de la una D. José Torra y 
Enrich, vecino de la Pobla Claramunt, 
provincia de Barcelona, representado por 
el Licenciado D. Cárlos Espinosa de los 
Monteros, apelante, y de la otra el Ayun
tamiento del mismo pueblo, y en su 
representación mi Fiscal, apelado; sobre 
exacción de la cuota que se señaló al 
primero en el reparto efectuado para 
cubrir el adeudo de la contribución de

i decimales de varios aflos:
I Visto:
• Visto el expediente gubernativo, del 
i cual resulta:

Que el pueblo de la Poblado Claramunt, 
: desde 21 de Febrero de 1857, se vió re- 
I peladamente excitado y apremiado por la 

Administración de Hacienda pública para 
¡ que hiciera efectiva en Tesorería la can

tidad de 35.665 rs. 36 cénls., en el 
! concepto de descubiertos del ramo de 

decimales en los aflos de 1858 á 1841:
Que al objeto de solventar el expresado 

descubierto y libertar al pueblo de las 
medidas coactivas adoptadas canlra el 
mismo, provocó aquel Ayuntamiento una 

l reunión de contribuyentes, á la que fué 
invitado y asislió D. José Torra y Enrich, 
nombrándose una comisión de la que este 
formó parte, con el objeto de procuar los 
medios de extinguir el débito de la ma
nera ménos gravosa para el pueblo:

Que habiendo sido nuevamente apre
miado el pueblo por razón de dichos 
atrasos, se procuró el Ayuntamiento los 
medios de hacer efectiva aquella deuda, 
utilizando el beneficio que le concedía la 
ley de 30 de Mayo de 1856, y de solí 
citar la compensación, que le fué conce
dida, logrando que el pueblo saldase su 
cuenta de atrasos con la Hacienda sin 
más sacrificio que el de 9.164 rs.:

Que siendo urgente para hacer cesar 
los apremios el reunir dicha cantidad, y 
habiendo D. José Torrá y Enrich en su 
calidad de comisionado verificado dicho 
reparto, señalándose á sí propio la cuota 
de 200 reales, el Ayuntamiento procedió, 
sin que aparezca fuese autorizado por el 
pueblo, á hacer un nuevo reparto loman
do por base las dos terceras partes del 
cupo señalado á cada contribuyente en 
segundo trimestre de la contribución ter
ritorial de 1857, con un 20 por 100 de 
aumento ca las cuotas superiores á 10 
rs., exceptuando las fincas urbanas de
dicadas á la industria, señalando en con
secuencia á D. José Torrá y Enrich la 
cuota de 1.100 rs.:

Que para hacer efectiva la enunciada 
cuota remitió el Alcaide en 15 de Julio, 
y á los ocho dias del reparto, á D. José 
Torrá y Enrich una papeleta ó cartel de 
apremio, en la que se le prevenía que si 
dentro de tercero dia no satisfacía la can
tidad de 1.100 rs. por las contribuciones 
que adeudaba, y 129 rs. 14 mrs. que 
por via de apremio se le recargaban, se 
procedería al embargo de bienes, sin ha 
cer constar en dicha papeleta el concepto 
de decimales:

i Que despues de protestar el interesado 
i

en queja en 24 del mismo Julio al Go
bernador de la provincia, manifestándole 
hallarse al corriente de los pagos de con
tribuciones, y que por lo mismo extra
ñaba el que se le reclamaba:

Que pasado á informe del Ayunta
miento y de la Administración principal 
de Hacienda pública, esta fué de parecer 
que aquel se había excedido en verificar 
el reparto y llevarlo á efecto sin haber 
levantado acta de la Junta que decia tuvo 
con los mayores contribuyentes, ni saber

i cuál era el resultado del expediente de 
' compensación que se hallaba pendiente 

de resolución en la Dirección general de
i Contribuciones, y sin haber obtenido la 

aprobación del Gobierno; pero que aten
diendo á que la Municipalidad afirmaba 
en su informe que el interesado asistió 
á la reunión de contribuyentes y convino 
en que debía pagarse el descubierto de 
decimales, y que él mismo fué comisio
nado para enterarse de la cantidad que 
debía satisfacerse por compensación, y 
formular el repartimiento á que todos 
accedían gustosos, se debía justificar este 
extremo, porque justificado rebajaría el 
cargo que resultase á la Municipalidad; 
y al efecto propuso que se devolviese el 
expediente á la misma para que con 
asistencia del propio interesado Torrá y 
Enrich, y de los demás que asistieron á 
las anteriores reuniones, levantase acta 
y la remitiese con su informe, mandando 
al propio tiempo al Alcalde suspendiese 
lodo procedimiento contra lodos los com
prendidos en el reparto hasta nueva re
solución:

Que seña'ado por el Gobernador para 
su cumplimiento el preciso término de 
12 dias, y comunicadas las órdenes 
oportunas al Alcalde, contestó este en 
11 de Setiembre, acompañando los do
cumentos siguientes:

1, ° La carta de pago de los 55.665 
rs. 56 céntimos por que fué apremiado 
el pueblo, y que la Administración for
malizó en vista de la resolución de 
la Dirección general de 25 de Agosto 
último:

2. ° Acta original de la Junta celebra
da por el Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes en 10 de Setiembre de 1857, 
en la cual se hace constar que el Ayun
tamiento, inmediatamente que se presen 
tó el comisionado de apremios, con el 
objeto de librar al pueblo de la vejación 
consiguiente á las crecidas dietas de 50 
rs. diarios que llevaba, celebró en 5 de 
Julio de dicho aflo una Junta en la cual 
se convino en levantar el apremio, for- I 
mar un reparto por los comisionados : 
nombrados al efecto anteriormente, y I 

,,repartir sobre la riqueza contribuyente ! 
amillarada; quedando encargado el Al- i 
calde de reunir los comisionados, formar 1 
dicho reparto, efectuar el.cobro y soli
citar concesión; como así lo tenían en
tendido los contribuyentes:

Que consultado el caso con el Pro- ■ 
motor fiscal de Hacienda, fué de dicta 
men que no podia exigirse á D. José 
Torrá el impuesto de que se trataba, á | 

, lo ménos miénlras no mediase un reparto i

bierto.
Que para instrucción del expediente 

se reclamó del Ayuntamiento el reparto 
original, ó en copia certificada, por el 
cual se realizó el descubierto de la pres
tación decimal, remitiéndose por aquel 
en 50 de Setiembre copia certificada en 
la cual resulta que fueron contribuyen
tes 567, de ios cuales á 351 vecinos se 
pidieron cuotas inferiores á 50 rs.; á 19 
se reclamaron cuotas superiores á esta 
cantidad é inferiores á 100; á 11 infe
riores A 200; á cuatro superiores á esta 
suma é inferiores á 500; á uno la de 
600; y á Torrá y Enrich la de 1.100, 
ascendiendo su valor total á la cantidad 
de 9.174.

Que el interesado Torrá y Enrich 
acudió al Gobernador en 12 de Noviem
bre y 17 de Diciembre, solicitando que 
se declarase mal exigida la expresada 
contribución y recargo, y al efecto le fue
ran devueltos, bien las especies y pren
das que le fueron embargadas y vendi
das en pública subasta, ó bien su im
porte;

Que despues de informar el negociado 
de impuestos suprimidos, el Fiscal de 
Hacienda y el Consejo provincial, se 
acordó por el Gobernador, de conformi
dad con el dictámen de estas dependen
cias, dispensar su aprobación á lo efec
tuado por el Ayuntamiento de la Pobla 
de Claramunt, y autorizarle en su con
secuencia para obligar á D. José Torrá 
y Enrich á sujetarse á una medida im- 

t puesta á otros muchos contribuyentes.
i Vista la demanda interpuesta contra 

la anterior providencia ante el Consejo 
provincial de Barcelona por D. Daniel 
Carbonell, á nombre de D. José Torrá 
y Enrich con la pretensión de que fuese 

i condenado el Ayuntamiento á devolveró 
' reintegrar á aquel la cantidad de los 

2.368 rs., importe de los bienes in
muebles que á la fuerza le arrebató y 
vendió en pública almoneda, se le citase 
para que contestara á la demanda y se 
le declarase sujeto á la responsabilidad

I criminal que pudiera resultarle por la 
, exacción ilegal, á cuyo efecto se pasase 

el tanto de culpa al Tribunal compe
tente:

Vistos los documentos acompañados 
con la demanda:

Vista la contestación de Don Narciso 
Vidal Campderrós, en nombre del Ayun
tamiento de la Pobla de Claramunt, pi
diendo la absolución de la demanda y 
que se impusiese á D. José Torrá y En
rich perpetuo silencio con la correspon
diente condena al resarcimiento de lodos 
los daños y perjuicios ocasionados al co
mún en la prosecución del juicio:

Vistos los escritos de réplica y dú- 
plica en que Ambas parles reprodujeron 
y esforzaron su respectivas pretensiones, 
pidiendo además el primero que se con
denase al Ayuntamiento á resarcir los 
gastos, daños y perjuicios á que por su 
exacción ¡legal había dado lugar:

Vistas las seis papeletas de apremio 
acompañadas por el actor en su escrito 
de réplica para demostrar que fueron



varios los contribuyentes apremiados, y 
que por consiguiente no fué él el único 
que hizo oposición al pago:

Visto el oficio original acompañado por 
el demandado en su escrito de duplica, 
de la Administración de Hacienda pú
blica de aquella provincia, fecha 21 de 
Febrero de 1857, reclamando al Ayun
tamiento el débito de que se trata, de 
que estaba en descubierto y era respon
sable el pueblo de la Pobla de Claramunt 
por los años de 1858 á 1841, ámbos 
inclusive, importando en junto reales ve
llón 35.665 y 12 mrs.:

Vista la sentencia dictada por ehéxpre- 
sado Consejo provincial en 11 de Mayo 
d.e 1859, absolviendo al Ayuntamiento 
de la Pobla de Claramunt de la demanda 
interpuesta por D. José Torra y Enrich, 
reservando á este su derecho para re
clamar del referido Ayuntamiento la de
volución del sobrante del precio de los 
bienes ejecutados, deducido el importe 
de la cuota señalada en el repartimiento 
y de los gastos extrictamenle necesarios 
para la venta de los bienes muebles em
bargados:

Vista la apelación interpuesta de la 
anterior sentencia por la parte de D. José 
Torró y Enrich y el auto del Consejo 
provincial en que se le admitió:

Visto el escrito de mejora presentado 
en el Consejo de Estado por el Licenciado 
I). Carlos Espinosa de los Monteros, á 
nombre del apelante D. José Torró y 
Enrich, con la pretensión de que se con
sulte: primero, que se devuelva á su 
representado la cantidad de 2.568 rs., 
valor de los efectos de su propiedad que 
el 9 de Agosto de 1857 le fueron embar
gados por la Municipalidad de la Pobla 
de Claramunt; y segundo, que se saque 
el tanto de culpa que contra el mismo 
Ayuntamiento resulta por los procedi
mientos que ha empleado en este asunto, 
y se remita á los Tribunales ordinarios 
acompañado de la licencia necesaria para 
que pueda procederse contra estos funcio
narios administrativos:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal en dicho Consejo, pidiendo se con
firme la sentencia apelada que absuelve 
de la demanda al Ayuntamiento:

Vista la certificación reclamada unida 
á los autos ó petición del apelante, de 
la que aparece que correspondía al pue
blo de Claramunt, según certifica el In
terventor interino de la Administración 
de Barcelona por el segundo trimestre 
del año de 1857, por contribución terri
torial. 6.119 rs. 89 cents., y por la de 
subsidio industrial y de comercio 1.559 
rs. 32 céntimos, formando un total de 
7.459 rs. 21 cénts. Que en dichos re
partos se halla contenido D. José Torra 
y Enrich por la cantidad de 50 cénts. 
en el primero, y 11 rs. y 59 cénts. en 
el segundo, formando igualmente un to
tal de 12 rs. 9 cénts. por el expresado 
segundo trimestre:

Considerando que el Ayuntamiento 
de la Pobla de Claromunt al verificar el 
nuevo reparto, despues de haber anulado 
el primero sin contar con tos contribuyen
tes que con él adoptaron por base para el 
mismo la riqueza contribuyente amillara- 

' da, se separó también si la anuencia de 
estos de dicha base, tomando por tal las 
des terceras partes del cupo de cada 
contribuyente en el segundo trimestre 
de la contribución territorial, con un 
aumento de 20 por 100 á todos los que 

¡ excediesen de 10 rs. de cuota, excep
tuando las fincas urbanas dedicadas á la

■ industria:
Considerando que el mencionado nue

vo reparto, hecho en esta forma, no pudo 
ser valedero sino mediante la aquies
cencia, que no obtuvo, de todos los con
tribuyentes comprendidos en él ó bien 
otorgándole su aprobación prévia el Go
bernadlo que ni aun llegó ó pedirse;

Considerando que si esto justifica in
dudablemente la queja producida y sos-

Lo que participo ó V. S. á fin de que 
se sirva disponer se publique en el Bo
letín oficial v demás periódicos de esa 
provincia, para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde ó V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1865.—José 
Maria Bremon.

GUARDIA CIVIL.—BURGOS.
Comandancia de provincia.

ANINCI0.

Existiendo varias vacantes de Guardias 
de 2.a clase en este Tercio, los licencia
dos del Ejército que reunan las eircans-

1 y se les permite servir con opcíon á los 
premios marcados hasta la edad de 50 
años.=Además tienen derecho á los 
premios de constancia siguientes: á los 
10 años el de 4 rs. mensuales; á los 15 
el de 10; ó los 20 el de 20; á los 25 el 
de 30; contándoseles para su obtención 
los abónos extraordinarios de cruces y 
natalicios: á los 25 años de efectivo 

¡ servicio, el de 90; á los 56 el de 112 y 
í medio; ó los 55 el de 155; y á los 40 

el de 260; contándoseles para esto tan 
solo el doble tiempo de campaña si lo 
tuviesen, cuyos cuatro últimos premios 
los conservarán como sueldo de retiro 
cuando hubiesen de separarse del servi
cio.=Los Guardias de caballería costean 

.el correaje y medicinas que sus caballos
tenida por Torró y Enrich en este pleito 
no le da sin embargo derecho á la devo
lución de la cuota en lo que no fuere ex
cesiva, porque era debida por el en esta 
parte;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do- 

! mingo Ruiz de la Vega, Presidente, D.
Joaquín José Casaus, D. José Caveda, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel García 
Gallardo, el Conde de Torre Marín, D.

! Anlero de Echarri, D. José de Sierra y 
Cárdenas, D. Pedro Sabau, D. Juan

i Antoine y Zayas y D. Fermín Ezpelela 
¡ y Enrile,
| Vengo en revocar la sentencia apelada 
! y en mandar que el Ayuntamiento de la 

Pobla de Claramunt devuelta desde luego 
al apelante D. José Torró y Enrich todo 
lo que este pagó por gastos del apremio; 
y procediendo ó un nuevo reparto con 
arreglo ó las disposiciones vigentes, 
devuelva igualmente ó este interesado el 
exceso que del mismo resulte haber pa
gado por razón de cuota.

Dado en Palacio ó trece de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. = 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez.»

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos ó 
que se refiere; que se una ó los mismos, 
se notifique en forma ó las parles, y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 24 de Diciembre de 1864.= 
Pedro de Madrazo.

Anuncios Oficiales.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.

Secretaria.
En el Sorteo celebrado en este dia, 

para adjudicar el premio de 2. 500 rs. 
concedido en cada acto ó las huérfanas 
de Militares y Patriotas muertos en 
campaña, ha sido agraciada con dicho 
premio D.a Alejandra Monen, hija del 
patriota I) Alejancro, muerto en el 
campo del honor,

tancias de tener cinco pies y dos pulga- 
: das y media de estatura para Caba

llería, y cinco pies y pulgada y me
dia para Infantería, saber leer y escri
bir, y haber obtenido buena y honorífica 
licencia en su arma respectiva, podrán 
solicitarlo en instancia al Excelentísimo 
Señor Director General del Cuerpo, ó 
que acompañarán la expresada licen
cia, un certificado del Alcalde y Cura 
párroco del pueblo ei) que residen, en 
que conste su buena conducta y la de 
su familia si fuesen casados, la partida 
de bautismo y una certificación faculta
tiva que acredite hallarse útil para el 
servicio. Estas instancias las entregarán 
los aspirantes á los Gefes de línea ó 
puestos mas próximos á su residencia, 
quienes las remitirán á los' respectivos 
Comandantes de provincia para su curso, 
aunque también podrán hacerlo á estos. 
=Para que tos individuos que se hallen 
en este caso comprendan las ventajas que 
hoy reporta el servicio militar, y espe
cialmente el de la Guardia civil, se les 
hace conocer que el haber que disfrutan 
es de 244 rs. los de Infantería y 509 
los de Caballería, si bien estos sufren un 
descuento de 45 reales para el fondo de 
remonta y montura: tienen además 37 
céntimos diarios por aumento en ración 
de pan, y por combustible y alumbrado 
2 rs. 71 céntimos mensuales los de In
fantería, y 3 rs. y uno los caballos.= 
Se les da alojamiento para sí y sus fa
milias en las Casas Cuarteles, v tienen• iderecho al premio pecuniario según los ; 
años por que se alisten á servir.=Por 
tres años al percibo de 500 reales en el 
dia que principie el plazo, y 1800 en el | 
que concluya. = Por cuatro al de 600 y

i y 2600.=Por cinco al de 700 y 3600. 
=Por seis al de 800 y 4600.=Por 7 
el de 900 y 5800 ;=¥ por ocho al de 
1000 y 7000, abonados siempre en igual 
forma, y además un real de plus ó sobre
haber diario, que se les paga mensual
mente^ Los que trascurrido un año de 
su licericiamiento ingresen, tienen iguales 
ventajas, con solo la diferencia de que el 
tiempo mínimum es de cuatro años, y 
que la primera cuota, ó sea la de en
trada, la reciben en dos plazos, mitad 
cuando sientan plaza, y mitad al venci
miento del sexto mes de su compromiso. 
=Recuperan lodos el tiempo anterior
mente servido, sea cualquiera el número

i de años que hayan estado licenciados;

necesiten; pero en cambio si por su 
asistencia y esmerado cuidado con los 
mismos, se hiciesen merecedores, se les 
abonan los cargos que por medicinas 
excedan de 50 rs.; tienen opcíon según 
tos años que conserven en buen estado 
el caballo á las compensaciones de 400, 
200, 500 y 500 rs., abonándoles ade
más una vez cada año 50 rs. vn.Co
nocidas todas estas ventajas que hoy 
reporta el servicio de la Guardia civil, 
no dudo que muchos licenciados tendrán 
ingreso en un cuerpo que tan buen por
venir les (lepara, donde hay también la 
gran probabilidad de educar y dar car
rera á sus familias, bien en el colegio 
de Guardias jóvenes, bien en el de Nira. 
Sra. del Cánnen, sin que para ello les 
cueste otro sacrificio que la observancia 
de una irreprensible conducta.

Burgos 27 de Enero de 1865. =EI 
Coroné!, Anton’o Aguado y Revalido.= 
Es copia.=EI Comandante de provincia, 
Joaquín de Hila.

Anuncios Particulares.

En el pueblo de Quemada, del partido 
judicial de Aranda, se encuentra un No
villo desmandado, que no ha podido re- 
cojerse, por su mucha aspereza; es de 
pelo negro con una lista roja en él lomo, 
bien armado de astas y como de dos años.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial á fin de que llegue á noticia de su 
dueño.

A voluntad de sus dueños se vende un 
monte situado en término de la villa de 
Caleruega, Partido judicial de Aranda 
de Duero, que se compone de mil qui
nientos á mil seiscientos robles al tos con 
buen ramaje. La persona que quiera 
interesarse en su compra, bien sea por 
entero, bien alguna parle de él, ó solo 
su esquilmo ó ramaje, puede tratar con 
D' Bernabé Gómez y D. Calisto Herre
ros, vecinos de la Ciudad de Burgos, 
quienes admitirán la condición hasta de 
cobrar por tercios la cantidad en que 
convinieren. 4=4

Imprenta de la Diputación Provincial.


